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INSTIT~TO FEDERAL DE 
,. , TELECÓMUNICACIONES 

ACUERDO-·· MEDIANTE EL CLJAL EL PLENO DEL INSTITUTq FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CO.NCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 

\ FRECUENCIAS EN E.L SEGMENTO DE 88 A 106 MHz DE LA B(\NDA DE FRECUENCIA 
\ MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN IR SEGME~O DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA 

DE AMPLITUD MODULADA PARAI-A PRESTACIÓN¡ DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SO~ORA (LICITAC!ÓN No, IFT-4), RESPECTO DE 39 LOTES DE LA 

1 
\ Bf,\NDA AM Y 77 LOTES DE LA BANDA DE FM. : \ , 

¡ ' 

' ) ! A N 
' 

TE c E D1
E N i' Es 

1 , l - \ 
l. El 11 1de 1}u~io de 2GIJ 3 se publicó en el DOF' el "DECRETO por el que se 

ref0rmon y adicionan diverscís-disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
---73, 78, 94y 705 de lo Constitución Política de los EÍfodos Unidos Mexicanos, 
f en matería de telecomu_oicociones", mxdiante el cual s'? creó al Instituto 
có'mo un órgano autónomo, con personalidad jurídica y pbtrim,;:mio propio. 

1 
1 11. \ El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expide,n 

lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistem'a J 
Público de Rbdiodif\Jsión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversos disposiciones en materia de telecomunicotiones y 1 
radiodifus/ón", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunica"9iones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. ! 1 

/ 
\ 1 111. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del ,, 1 \ Instituto Federal de Telecomunicaciones", el cupl entró en vigor el 26 de 

1 
septiembre de 2014 y ~e modificó por úlJi¡na vez el 20 de julio de 2017. 

' ,, 

IV. El 14 de junio de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria,el Pleno del Instituto 
1 mediante Acuerdo P /IFT /140616/303, dprobóel "Acuerdo mpdionte el cual / 1 

el Pleno, del Instituto aprue/;>a y emite fa Convocatoria y tas Bases~de ' 
Ucitacióri Pública para ,concesionor el uso, aprovechamiento y explotación 1 
comercial de 79] frecuencias en e\segme(1to de 88 a 706/tyJHz de fa banda 1 
de frecuenqiO\[llodulada y de 66 frecuencias en e(s~gmento de 535 a 1605 --~ l 

~ kHz de fa banda dé amplitud modulada, para la-prestación del servicio_ 
público de radiodifusión sonora (Licitación No. /FT-4); asimismo, autoríza el 1 

,, uso de medios electrónicos y' fa firmo electrónica del Sistema de ' 
Ádministración Tributariá'en el desarrollo del procedimiento licitación", 

) 1 
,V. El 20 de j~nio de 2016,se publicó en el DOF la con;~catoria a la "Licitación 

Público para concesionor el uso, aprovechamiento y explotación comercial 
a? 797 frecuer¡cias en el segmento de 88 6 706 MHz de ta bandq de 1 
frecuencia modu/adp y de 66 frecuencias en el segrr¡ento de 535 a 7 605 kHz 

\ - . 1 
\ / 1 / -----~---~ 

1 Los términos utl!izados en el presente Acuerdo corresponden a !as definiciones previstas en las Bases. 

( \ -- l de 27 

/ 
V 



de la bpnda de amplitud modulada, para la prestación deÍ servicio públicq 
de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No. l~T-4). ( 

VI. El¡ 20 de junio de 2016 S/3 publicaron en el Portal de lnfernet del lnstitwto lós 
"Bases dé Licitación Públíca p9ra conceslohar e/Uso, aprovechamiento y / 1 
explotación comercial de 191 frecuencias en el segmento¡de 88 6 106 MHz 
de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación 
del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4)" (Bases) .. 

\ ·· VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 201 (;,, en cumplimiElnto a lo establecido en / \ 
el Calendario de ActLvldades de· los Bases, durante la Primera .. -Etapa: 

\ "ManifestÓción de Interés y 'Entrega de. Información y Documentación", se 
realizaron manifestaciones de interés para participar en la Licitaci(m No. IFT-
4 por parte de 421 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico 
de Registro y Presentación de Ofertas (Sp?PQ) la inforf;lacíonsolicitada., 

VIII. Del 1 al,5 de agosto de 2016 se recibieron a través del SERPO las preguntas 
por parte de los lnteresados;'respecto de I6s Bases, s_us Apéndices y Anexos . 

./ _/ ·- / 1 

IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las 
preguntas recibidas y las respue,stas corresponc;lientes, respecto de las 

/ 
Bases, sus Apéndices y Ane;os. · ' 

/ 
X. Del 29 de agos1'0 al 9 de septiembr,e _de 2016 los Interesados realizaron el 

ing¡eso de información y carga de docume~tación, vía electrónica a troves 
/ del SERPO, d,e los formula1ios correspondientes al Apéndice A y sus AneX(?S, 

así como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de 
Procedimiento de Registro. •\ 

1 

'\ 
XI. El 7 de octubre de 201p, derivado d~ análisis de la información ~/o 

documentación presentada por los Interesados, el Instituto formuló,¡a trav_és 
del SERPO, prevención a los Interesados respecto de la información y 

/ documentación faltante\ o que no hubiera'.-cumplic;lo con lo.s requisitos 
/ contemplados en las BasEt,s, el Apéndice A y sus Anexos, así como del 

Apéndice E. . ' 

XII. Del 10 al 21 de octubre de 2016 transcurrió, el térmiho para que los 
Interesados que fueron objeto de prevención por el Instituto 

. , 
complemen!aran, a través del SERPO, la información y/o documentación-
requerida. 

1 

XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante oficio IFT/200/P:tl28/2016, el Instituto 
· solióitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) la emisión de 

opinión técniGO no vinculante respecto-ál posible otórgamiento de los títulos 
/ ' 
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de Concesión Unica p6ra Uso Comercial y /de Conc1sión del Espectro 
Radioeléctrico para Uso Comercial a los Interesados que entregaron 
información relativa al proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación 
No. IFT-4. / 

' 
XIV. El 21 de diciembre de 2016 se recibió·en Oficialía de Partes del Instituto el 

oficio No. 1.-313 de fecha 16 de diciembre de 2016, mediante el cual la SCT 
\ emrtió opir¡¡ión técnica no vinculante respecto de los Interesados a que se 
\ refiere el antecedente inmediatd anterior. / 

' - 1---- / ( , XV. El 13 dE.J enero dE( 2017 el Pleno del Instituto instrwy(;,a la UER a que expidiera 
a favor de distintos Interesados las Constancias de 

\ 
Participación 

, 

correspondientes, dentro de la Licitación No. IFT-4. 
! -

· XVI. La i;)irección General 9e Economía del Espedro y Recursos Orbitales de la 
UER del Instituto, unq vez. realizada la evaluación del cumplimiento de·las .... 

/, capacidades· administrdtiva, técnica, jurídica y financiera, emitió las\ 
1 Constancias de Participación a favor 9e los Interesados que det!,nminó el 

Pleno do/1 Instituto. \ · \ · 

XVII. De;I 23 al 27 de enero de 4017, conforme~I calen darlo publicado en el Porta y 
dé Internet del Instituto el l éf de \'ntro de 2017, sé realizó en el dorr\idlio del 
Instituto la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los 
Interesados que determinó el Pleno 9el lnstitüto, así coro/la entrega de las , 

/ claves };le acceso para ingresar al S~RPO para las sesiones de próctic:p y 
Procedimiento de Presentación de Ofertas. (, ) 1 

/ \ 
-- XVIII. Durante el período comprendido entre el 30 de enero y el 3 de febrero d_e 

2017 se llevaron a cabo las sesiones de práctica vía Internet d Jravés del 
SERPO, únicamente par? los Participantes, con lo finalidad de que/ se 
familia/izaran coIJ el Procedimiento de Presentación de pfertas. , 

\ / ' \ , 1 • 

\ XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio el Procedimitr{to de Presentación c;le ,,, , . 1 
Ofertas, para el concurso de lc¡r Banda FM, el cual concluyo el 13 de febrero 
de 2017. . 1 

XX. 
-,,. 

El 14 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados df cada Lote del Concurso de la Banda FM. De igual forma, en 
la misma fecha dio inicio el Procedimiento de Prese~tación de Ofertas para 
el concurso de la Banda A'M, el cual concluyó el 16 de febrero de 2017. 

/ 

XXI. El 17 de febrero de 201 'l se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
\ resultados de cado Lote del Concurso de IQ B,mda\AM. 

' / ; 

1 

) 
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XXII. - El 22 de marzo Je 2017 en su XII Sesión Órdinaria, el Ple'~o d~I Instituto ~mitló 
y apróbó ¡os Acuerdos que contienen las resoluciones, a través de las cuales 
se determinó e hizo constar. los fallos a favor de diversos 'Participantes 
Ganadores ~n la Licitación No. IFT-4. respecto de 178 Lotes. '- \ 

XXIII. El 31 de marzo\ de 2017 el Instituto notificó id· Actas de Fallo a los 
Participantes Ganadores a tr9vés del-SERPO y mediante publicación en el 
Portal de lntf;)met del Instituto se cjio a conocer a éstos eí Calendario cqn las 
fechas correspondientes para la entrega de documentación física y 9e los 
nCJME¡ros dE/ referencia para/ el pago, de las Contraprestaciones en la 1 

Licita¡::ión No-. IFT-4. , , . 1 ¡ 
/ 

, XXIV. En el periodo borT]prendid~ entre el 3 al 21 de abril de 2q17 los Participantes 
Ganadores debían cumplir corí la condición de entregar la documentación 
que guarda plena identidad con la presentada en términos del numerdi 
5. l".) de las. Bases: con excepción de la información y los documentos 
prese.ntados conforme al numeral 5.2. l 9e las Bases. I, 

' - 1 \ 

XXV. Del 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debían 
'-/ acreditar el· pago de la Contráprestación prevista en el Acta de Fallo 

respectiva. ! 
/ 

XXVI. Del 17 al 21 de abril de 2017 los Participantes no Ganadores en los Lotes de 
su ir¡terés debieron manif(,Jstar su inte(_é/ de con~nuar en el proceso hasra en / 
tanto no se realizara la entrega de los títulos de concesión respectivos al 
Participante Ganadbr o se declare desierta la Licitación para el Lote 11 

correspondiente, en términos de lo previsto en el Apéndice G 1de ids'Bases. 
\ --

XXVII. EL30 de mayo de 2017, en su VIII Sesi6n Extraordinaria, el Pleno del lnstitut~ 
emitió y aprobó diversos Acuerdos, por·los que determinó la descalificación 
de los Participantes Ganadores qlle incumplieron c.on lol requisitos previstos 
en las Bóses, sus Apéndices y Anexos y/o lps condiciones establecidas en e~ 
Acta de Fallo cqrrespondiehte respecto de 56 Lotes. Asimismo, como 
consecuencia de dichas descalificaciones, emitió y aprobó 25 _ ¡ 
Resoluciones, a través c;le las cuales determinó e ~izo constar los fallos a favor '

1 

de diversos Participantes declarándolos Participantes Ganadores en la 
Licitación No. IFT-4. \ 

/ \ 
\ XXVIII, El 5 de junio de 2017 el Instituto notificó las nuevas Actas de Fallo a los 

Participantes que fueron declarados-l"articipantes Ganadores conforme a 
lo s<c¡ñalddo el antecedente antérior. / . \¡ 

\ 

XXIX./ Del 6 de junio al 31 de julio de 2017, los Particípan~:s Ganadores a que se 
1 refiere el Antecedente XXVII del presente debieron acreditar el pagéi"de la 
' <to_. ntr9prestación prevista en el Acta de Fallo corresppndiente. 

' ' 

/ 
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XXX, El 27 y 28 de junio ·de 2017 el Instituto otorgó 123 títulos de Concesión de · 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a Participantes Ganadores en 
la Licitación No. IFT-4, / 

\ 
XXXI., El 7 de ju)io pe 2017, en su XXIX Sesión Ordinaria, el Pleno del lh$titutq emitió 

y aprobó un Acuerdo por el que determinó 10· descalificÓción de un 
Participante Ganador que incumplió con los requisitos previstos en las Bases, 

! sus Apéndices y.Anexos respecto de u'n Lote. · 

1 
\ 

XXXII. El 9 de agosto de 2017, 'en su XXXII Sesión-Ordinaria, el Pleno del Instituto 

\ emitió y aprobó diversos Acuerdos, po(los que determinó Id descalificación 
de los Participantes Ganadores qu& incumplieron i::q_n los requisitos.previstos 1 

en las Bases, sus Apéndices y Anexos y/o las condiciones establecidas en el 
Acta de Fallo cor(e,;pontJiente respecto de 8 Lote¡;, Asimismo,¡ como 
consecuencia de dichas descalificaciones, emitió y aprdbó 4 Resoluciones, 
a través de las cuales determinó e hizo conJtar los fallos a favor de diversos 
Pcµrtic:ipantes que resultaron Partlc,ipantes Ganadores en la Licitación No. lFT-
4. ) \ ·•.- / 

XXXIII. El 11 e¡'~ c\gqs+o de ?Ol 7 el Instituto notificó las nuevas Actas de Fallo a los 
\ Participantes que fueron declarados Participantes Ganadores, conforme a 

lo señalado el antecedeqte anteridr. I_ ~-
,.✓ \ '-...• 

XXXIV. Los días 22 y 24 de agosto de 2017 el Instituto otorgó 16 títulos de Concesión 
\ de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a los Participantes 

Ganadores en la Licitación No. IFT-4, 1 -
/ 1 

XXXV. El' 19 de seGtiembre de 2017, medianté> Acuerdo P/IFT/EXT/l9,0917/Íl73, el / 

// Pleno del Instituto emitió Acuergo, meyliante el cual determinó suspender 
labores por causa de fuerza mayor, en todas las áreas cbdministrativás 'del 
Instituto los días miércoles 20 y jueves 21 de septiembre de 201-7, por lo que 
en esas fec~as, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 párrafo 
terc_ero de l'a Ley Federal de Procedimiento Aqministrativ,?, de aplicación 

. supletcí~a a la Ley, de acuerdo con el\ artículo 6, fracción IV del último 
instrumento ~ormativo en menQ_ión, no corrieron los términos de ley. 

j 
1 , ' 

' / ' / \ 
XXXVI. El'2l .ge septiembre de 2017, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270977/174, el 

Pleno del Instituto emjtió Acuerdo, mediante el cual determinó suspender 
labores, por causa de fuerza mayor, en todas las áreas admini_strativas del 
lnsfituto el día viernes 22 de septiE¡mbre de 2017, pqr lo que e~ esa fechai 

\ de conformidad con ¡o dispuesto en el artículo 28 párrafo tercer<p deI la Ley ' i 
Federal1de Procedimiento Administrativo, de aplicación s6pletoria a la Ley, 

\ de acuerdd con el artículo 6, fracción IV del úl+imo instrumento normativo 
/en mención, se suspendieron los plazos y términos previstos en lp Ley y 

respecto de todos los actos adrhinistrativos emitidos por el .Instituto.' 
/ ' 

( 
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XXXVII.En el período comprendido entre el, lLI de agosto y el 27 d~ septiembre de 
2017, los nuevos Participantes Ganadores a que se rf;lfiere el Antecedente 
XXXII del presente debieron acreditar el ppgo de la Contraprestación 
prevista en el Acta de Fallo correspondiente. 1 

1 '-,.. • '".. 
/ 

XXXVIII. El 29 de septi~mbre de 2017, en sJ XVIII Sesión Extraordinaria, el Pleno del / 
Instituto emitió y aprobó\ diversos 'Acuerdos, por los· que cpeterminó la 
descalificación de los Participarcítes Ganadores que Incumplieron con las 
condiciones establecidas en el Actd de Fallo correspon,diente para dos 
Lotés. / / ,-

/ 
XXXIX. El 4 de octubre de 2017 en su XIX Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto 

emitió una Resolución, a trc\vés de la cual determinó e hizq_constar el fallo a 
.· favor de un Participante 'que resultó Participante Ganador en la Licitación 

No, IFT-4. 

I 
XL El 6 de qctubre de 2017 el Instituto notificó la nueva Acta de Fallo al 

Participante que fuero,n declarado Participi¡mte Ganador, conforme a lo 
señalado el antecedente anterior. ' 

) 

XLI. El 25 de octubre d.e 2017 el Instituto 'otorgó ui¡i título de Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial a un Participante Ganador en 
la Licitación No. IFT-4. . ' · 

\ / \ / \ / 
XLII. Del 9 de octubre al 17 de noviembre de 2017 el Participante Ganador a que 

1 , se refiere el Antecedente XXXIX del presente debía acreditar el pago de la 
Contraprestación prevista en el Acta de Fallo respectiva. 

\ / 1 
XLIII. El /24 'c:1$ noviembre de 2017 el Instituto otorgó e! respectivo rítuló de 

Concesión de · E1pectro Radioeléctrico para Uso Comercial a un 
Participante Ganador en la Licitación No. IFT-4. , ( ' 

/ 

/ En virtud , de los antece\:Jentes señaladbs y, 

\' CONSIDERANDO 

PRIMERO, Competencia del Instituto. De conformidad l::on lo cjispuesto en los / 
artículos 60., párrafo tercero y Aportado B, fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto y 
28, párrafos dE\cin;io primero, décimo quinto, décimo se¡<to, décimo séptimo y 
décimo octavo y 134 de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fr0cciones VII, XVIII y LXIII de la 
Ley, el Instituto es un-órgano autónomo con persbnalidad_jurídica y patrimonio 
propio que iiene por objeto el desarrqllo eficiente de la radiodifusión y las 

\ telecomunicaciones, Además, de ser también la autoridad en materia eje 
competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones'. 

! ~ ' 

) \ 
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Para tal.efecto, tiene/a su cargr la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, 

/ 

los servicios satelitales,1 las redes públicas de telecomunicaciones y Jo prestación 
de los servicios de radiodifusión y de 1elecomunicaciones, así como del acceso a "¡ 

\ la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 
' ( 

' / 

En 'ese sentido, tomo órgano máximo de gobierne!, del lnstitlito, el Pleno resulta 

/ 
competente para emitir el presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Marco Normativo de la Uclt<;ición \No. IFT-4. Los pár~qfos décimo \ 
primero y décimo octavo del artículo 28 de la Constitución establecen a la letra: 

/ 
1, 

"Artículo 28. 
( .. .) 

/ , ( 

1 

i El Estado, sujetándose a los leves, podrá en' casos de interés 
general, conci9sionar la prestación de servicios públicos o la 
explotación, uso V aprovechamiento de bienes de dominio de la 

1 1 Federación, salvo las excepciones que 1c¡s mismas prevengan. Las 
leyes fijarán las rro,;idalidactes y condiciones que aseguren la 
eficacia de la prdstación de los servicios y la utilización social de los 
bienes, y evitará()· fenómenos de concéntraci<{>n que GQntraríen el \ 
interés público. 
( .. .) 

\ Las concesiones de 
mediante' licitación 

espectro radioeléctrico serán otorgadas 
pública, a fin . de_ a'i!z{Jurar la· máxima 

concurrencia, previniendo fenómenos de concentración . que 
· contraríen el interés público/y asef}urando el menor precio de los\ .. , 

( 

servicios al usuario final; en ningún caso el factor determinante para 
definir al ganador de la licitación.será meraménte económico. Las 
co0cesiones para1uso públic'o y social serán sin fines \de lucro y se 
otorga¡ón bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparE![)cia 

! 

) 

i 
1 ¡ 
t 

del procedimiento. El lnstin¡to 'Federal de Telecomunicaciones 
llevará un registro público de concesiones. La lev establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de 
revocación del título de cohcesión, entre otras, el incumplimiento 
de las re9oluciones que hayan quedado firmes en casos de 
conductds vinculadas con prácticas monopólicas. En la 1 

• 

revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al \ ! 
, Ejecutivo Federal a fin de que éste; ejerza, en su caso, las 
atributiones necesarias 
prestación del servicio. 

que garanticen 
· 

la continuidad en la / 

( .. )" I• \ 
/ 

\ 

1 
\ \ J 

/ 1 
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De lo anterior se desprende que el Estadcí podrá concesionar la prestación de los 
servicios pGblicos de telecomunicaciones y radiodifusión/así como la' explota9ión, 
uso y aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, para lo cual 
deberá asegurar la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de 

· · concElntración contrarios al interés público. Asimismo, frat·ándose de\concesion~s \ 

de eipect¡o rqdioeléctrico, éstos serán óforgodas mediante licitación pública, 
excepto las· concesioNes para¡ uso público y fo¿;iaL las cuales se otorgarán I por 
asignación directa, sujeto a disponibilidad, 

/ 

1Por su parte, el artículo 54 de la Ley establece que la administración del espectro 
radioeléctr¡co y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto ,en el actuar de sus 1 

í funciones según lo dispuesto por la Constitución, en la Ley, en los tratados y 
acuerdo& internaóionales firmados por Mé1ico· y, en lo aplicable, siguiendo las· 
recomendciciones de id Unión Internacional de TelecomunicocionfS y otros 
organismos internacionales. 

\ La' administración del espectro radideiéctrico comprende lo eidt/~roción y J 
aprobación de ¡bjones y programas, de .. su uso, el establecimiento dé las 
condiciones para 16 atribución de _una banda 1e frecuencias, el otorgamlento .. de 
las concesiones, la supervisión de las emisiones radioeléctricas y lo dplicación del 
régimen de sanciones, sin men9scabo de las atribuclones'1que corresponden al 
Ejecutivo Federal. · \ 

En ese séntido, el qrtículo l p, fracción VII de la Ley establece: 
'1 ·.· / \' ' \ 

"Artfculo 15. Para el e¡ercicio d: sus atribuciones cor1esponde al 
Instituto: 1 
( .. .) ,--

VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas 
de \frecuencias del espectro radioeléctrico en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus bandas de frecuencias asociadas; 
(. ,.)' 

/ 
/ -, 

Aunado a lo anterior, los artículos 78, fracciones I y 11, Y-79 de la Ley dispone~: 

1 
\ "Artículo 78. Las concesiones para e/' uso, aprovechamiento o 

i explotac¡;ión del esQs!.,;;tro radioeléch'ico para uso comercial o 
privado, en este último caso para los propósitos previstos en el 
artículo 76, fracción /JI, i(lciso a), se otorgarán _únicamente a través 
de ..llll...Qrocedimiento' de /i,;;jtación pública previo pagó de 
una contraprestación, para lo cual, se deberán observar los criterios 
previstos en los artículos 60., 7o., 28 y 134 de la Constitución y.Jo 
establecido en la SeClfión VII del Capítulo III del presente Título, así 
como los siguientes:¡ ) ._ 

/ 

8de 27 
\ ' 

luw, 
I \ 

( 

I 



I 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 

/ lf.1.ECOMUNICACIONES 
l. Para el otorgómiento de concesiones en materia de 

telecomunicaciones, el lnsmuto podrá tomar en cuenta, entre 
\ 
' j 

;Iros, los ~iguientes factores: 
6) La propuesta económica; 

1 

1 1/ b) La cobertura, calidad e innovación; 
\ c) El favorecimiento de menores precios en los servicios al 

\ usuario final; \ 

/ 
d) La prevención de fenómenos \de 

contraríen el interés público; 
concentración, que 

' 
e) La posible entrada de nuevos competidores al mercado, y 
f) La consistencia con el programa de concesionamiento. ' 

~, j 
JI. _ Para el otorgamiento de concesíones en materia de 

/ radiodjfysión, el Instituto tomará en cuenta losincisos a), b), d), 
tlY.J1 Adiciona!mente, sy ?eberá considerar que el proyecto 
de P'f'gramaóon seq consistente con los fines para los que se 
solicita la c9ncesión, que promueva e incluya la difusión de 

1 

contenidos nacionales, regionales y locales y cumpla con las 
disposiciones c)Jplicables. 

i ( .. .)" / \ 1 
1 1 ' ; ,,-

"Artícu/6 79. Para llevar a cabd •el procedimiento de licitaeión 
pública ól que se refiere el artículo anterior, el Instituto publicará én 

! 
\ 

\ 

su página de Internet y e1\ el Diario Oficial de la Federación la 
con'vocatoria respectiva. 

r ·, ' 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: ¡ 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar 
en la licitación, e0tre los que0e incluirán: ___ 1 

l 
1 --~ a) Los programas y compromisos. de inversión, cal/dad, de 

cobe¡tura geográfica, poblacional o social, de conectividad 
en sitios públicos y de contribución a la cqbertura universal que, 
en su caso, determine el Instituto, para lo cu,al considerará las 
propuestas \que formule anualmente la Secretaría conforme a 

f los planes y programas respectivos; ¡ 
---b) Las especificaciones técnicas de los proyectos, y 

\ c) El proyecto de producción y programación, en el caso ! r 
de radiodifusión; 

1 1/. El modelo de título de ;concesión; 1 \ 

J/1. El valor mínimo de referi3ncla l los demás criterios para 
seleccion_ar al ganador, la capacidad técnica y fa ponderación de 

)/ los mismos; . , 
( 

/ 
IV. Las bandas de frecuencias objeto de concesión; su modalidad 
de uso y zonas geográficas en que podrán ser utilizadqs; y la 
potencia en el caso de radiodifusión. En su 'caso, la posibpidad 
de que <:' Instituto autorice Jel uso secundario de la banc¡Ja de 
frecuencia en cuestión, en términos de la presente Ley; '· '· 
V. Los criterios que asaguren competencia efectiva y prevengan 1 
fenómenos de concentración que contraríen el infeéés público; 'I ,-

\ 
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VI. La 9bligación dé los concesionarios de presentar garantía de 
seriedbd; · 

VII. La vigencia dsJ la conot3sión, 
1 v . 

VIII. En ningún cbso el factor determinante será meramente 
\ ecbriómico, sin mf')noscabo de lo establecido en esta Ley en 

/ materia de,contrapreslaciones". 

/ / 

El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de espec;tro radioeléctrico 
deben regirse bajo los criterios contenidos en los artícul.os 6ó., 7o., 28 y 134 _de la 
Constitución, relativos a qul3 lasilicitacione~ deben ser idóneas para asegurgr·que 
las bases, procedimieí1trn¡, reglas,' requisitos y demás elementos, acrediien la 
economía, eficac;ia, -eficiencia, imparcialidad y honradez qu<¡, aseguren las mejores 
condiciones del Estado. 

/ 
/. 1 / .• 

Dicho criterio ha~ido igualmente estqblecido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudéncia P./J. 72/2007, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre d~ 2007, publicada en el Ser;nanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, visible en la página 986 y con número de registro 170758.'tiue estaql13_ ce: 

' ' \ 
' •, 1 

·EsPECmo RADIOELtCTRICO. A LAS CONéESIONESRELATIVAS SON 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS CONTENmps EN EL ARTfCULO 734 DELA 
CONSTITUCIÓN POLfTICA DE· LOS EStADOS UNIDOS MEX(CAf'./OS, 
CONJUNTAMENTE CON LOS fSTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 

/ 
CONFORMAN EL CAPfTULO ECONÓMICO DE tSTA, \ Y 
PREFERENTEMENTE LOS RELATIVOS A LOS DERECHOS__:,_ 
FUNDAMENTALES DE LOS )GOBERNADOS,- El citado precepto / 
protege, como valor funqpmenta¡ el manejo de los re~ursos . 
económicos de la Federación, éfue si bien, en principio, son aquellos f 
ingresos-·· públicos o . medios financieros que_ se asign_an vía 

\ \ presupuesto para los contra-raciones de q,bras públicas v servicios, 
o bien, para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los 

í I principios de eficiencia, eficacld honradez y licitación pública y \ 
abierta, a fin de asegurar al Estado los mejores- condiciones, 
también comprer¡den las enajenaciones de todo tipo ,de biene;, 
bajo los mismos principios y fines. Ahora bien, entendidos los 

1 

recursos económicos como bienes de( dominio de la nación . ,/ 

susceptibles de er:,tregarse a cambio de un precio, el espectro 
radi~eléctrico, por ser un bien de esa naturaleza que se otorga en \ 
concesión a cambio de una contrapréstaclón·tfconómica, debe / 

considerarse tambi'en como recurso· económiCo en su amplia 
\ acepción, al que son aplicables IQfJ).I!Dcipios 'r:,ontenidos ei', el 

arffculo _ 134 de la Const/tuitión Política de /os Estados Unidos 
\ Mexicanos respecto del género enajenaciones,' conjuntamente 

con los establecid'ós en los artículos 25. 26, 27 v 28 que-conformah 
el capítulo económ[co de la Ley Fundamental. Además, toda vez 
que l!Sf rad{odifusión constituye una actividad de interés público que 
cumple uha función social de relevancia trascendental para la 

i nación, porque los medios de comunicación son un instrumento 
para,, -hace¡ et7ctivos ', los derechos fundamentales de I'<; 
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gobernados, los princ1p1os del indicado· artículo 134 deben 
relacionarse también, \ y prE;Jerentemente, con todas las ! 
disposiciones que con~agran esos derechos fundameMtales ", 

, . . 1 1 

En esa tesit~ra, el Pleno del Instituto aprobó y ertiitió la Convocatoria y las Bases, en 
los términos descritos en el AntecEidente IV del ,presente Acuerdo, para 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación c'?mercial 1e 191 frecueni(;ias 
en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuéncia rroduíapa y de 66 

1 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la pánda de amplitud•modulada, 
para la prestac:;iói:i del servicio público de radiodifusión sonora, 

' TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases· prevé dentro del' 
Calerdario de Actividades las etapas siguientes: ¡ 

\ \ \ \ 
• Primera Etapa: Mánifestación de Interés, y Entrega de Información y J 

Documentación, ·-- 1 
• Segunda Etapa: Evaluación, Oíctaminación y Emisión de Constancias de ¡ Participación, . c. I ! . 
• Tercera Etapa: S'5sión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las \ 11 

11 Ofertas, y ·, 
\ 

Cuarta Etapa: Emisión der Acta de Fallo, Pago de Contrapff/stación y ! 
1 

0/orgamiento de Títulos de Concesión. ~ ¡ / 1 
/ / 1 

Al respecto, el desarrollo de las etapas en comento se\efectuó en los términos 
sub,secuE;ntes: -

__ ¡_ 
1 

a) 'í"rimera Etapa: Manifestac¡ón de Interés, y Entrega de Información y 
'· Docum&n~ación. 1 

/ -
Conforme al Calendario de Actividades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre 
de 2016 concluyó la última ·acción previst9 para la Primera Etapa "Mahifestación 
de Interés, y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su 
caso, de la información y/o documentación faltante o deficientep>or parte de los 

/ 
/ Interesados, <':orrespondiente al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las 

/ B,ases, requerida por eL Instituto por medio del SERPO a los Interesados, de 
conformidad con el numeral 5, 1.5 de las Bases. 

/ 
! \ ' 
· b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictam'inación y Emisión de Constan.cfas de 1 

1 Parfi~ipación. I · 
\ 

' La publicación en el Portal de lnterni,t del Instituto del-calendario con las fec:has 
correspondientes para la entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acc,iór\ prevista en el Calendario de Ac¡jtividades para la efopa que nos ocupa . 

. / 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vei: 9ue e~ lnstitu_to 
analizó la documentaci'ón presentada por los Interesados /con motivo de lq 
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prevención efect~ada, notificó e hizo entrega de las Constanciasi::le Participación J a aquellos Interesados que acreditaron su capacidad apministrativa, técnica, 
jurídica y finan'ciera, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el }\péndice E de las Bases, y' en el numeral 5.2.1 d~ las Bases, dentro 
del período comprendido <;tel 23 al 27 de enero de 2017. 

Asimismo, el l~tituto notificó a través del SERPO} las causas por las cuale~lestuvo _ \ 
impedido para entregqir la Constancia-de Participación, a los Interesados que no ¡ cumplieron1don los requisitos-especificados en las Bases, sus Apéndices y Anex9s 
en las fech9s establecidas en el Cal.endario de entrega de/ Constancias de 1 

,1 

Participación, comprendidas del 23 al 27 de enero de 201 {'. ! . ¡ 
) \ ' - ¡ ~ 

En este sentido,, conforme 6 lo dispuesto en el numeral 5.2.1 de las Bases, cGJn la 
1 notificación ¡Y /entrega de l_rs Co¡;istant¡as de Participación;- dichos Interesados 1 ¡ 

alcayrzaron la c;:ilidad dE¡ \.1-'articipantes y' avanzaron a la Tercera EJapa d,e la ¡ 
Licitación. ; ¡ 

I ~ 

c) Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las 1: 

Ofertas. ¡ \ / 1 ,1 

¡ 
En términos de lo previsto en el Calendario de Actividades de las Bases, el 30 de ! 
enero de 2017 iniciaron las.sesiones de práctica del Procediri¡]iento de Presentación 1 

de .Ofertas vía Internet a· través del SERPO, a fin de que los Participantes se ' j 
familiarizaran con dicho procedimiento. \ / 

i 1 

El Procedimiento de_. Presentación de Ofertas ·se llevó ci I 
cabo de manera . / 

dlferenciada para los dos Concursos, uno corresppndiente a 191 .Lotes dé la Banda 
FM y otro relativo a 66 Lotes.,,de la Banda de AM. En principio, dichos·-C:oncursos ¡ 1estaban programados para durar 48 horas continuas; sin embargo, el referido 
periodo podía extenderse para cada\Lote, en casolde registrarse actividad pará' 
éste (presentación de al menos una Oferta) en la media hora anterior al Cierre 1 Programado. Los Lotes cuyo tl.empo de presentación de Ofertas fue extendido) 

1 continuaron por 30 minutos adicionales ql Cierre Programado originalmente y dicha 
extensión de 

/ 
tiempo se repitió 

/ 
cuando existió <0ctividad purcir'ite 

'-
dicho lapso de 

1 ¡ 

media hora. ·· 
1 

En esté sentido, re\p'ecto de cada uno de los. Concursos tenemos lo si~uiente: 
) / 

i) Procedimiento de' Presentación de Ofertas relativas al Concurso 
correspondiente a 191 Lote7 de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106 
M~ / / 

./ 

El 7 de febrero de 2017 a 
Preseotación de Ofertas 

\ / 
\ 

·-,·-. ...,, 

~ 

las 10:00 horas dio Inicio el Procedimiento de 
para 147 Lotes en la Licitación No. IFT-4, 

/ 
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il 
¡¡-

correspondientes a la banda FM, toda vez que para 44 frecuencias no se li 
otorgó Constancia de-Participación. 1 ¡ 
~ , ~ 

posteriormente, el'9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado del periodo continuo --de 48 horas, la UER determinó, con 
fundamento en el numeral 2.2, primer párrafo, fracción I de las Bases, 

' .... - I __ _,,, ! 
posponer el Cierre Programado en dos ocasiones, 'dando' aviso a través 

,,SERPO y vía correo electrónico a todos los PdrticifSarites. Así, 1 en lugar de 
finalizar a las'l 0:00 ~oras el peribdp antes mer¡cionado, éste finalizó a las 

1 13:00 horas; momento en el que cónciuyó el Procedimiento de Presentación 
de. Ofertas paro 103 F:recuenciyis de las 147 Frecuencias de FM conside1·adas 
en las Constancias de ParticiP,aeión otorgadas, ya que no se presentaron 
nl'levas Ofertas depitro de la últiíl)a media hora programada del Co¡ncurso. 
Asimismo, para 44 Frec!uencias el SERPO' activó automáticamente las 
extensiones de tlerripo de 30, minutos, de qcuérdo con lo dispuesto en- el 
numeral 5.3.1 de las

1
Bases, concluyendo las últimas hasta el 13 de febrero de· 

20¡17, techa1 en que culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas 

\ para las 147 Frecuencias de la Banda FM en el segmento de 88 a 106 MHz, 
al no present,arse nuevas posturas en el SERPO durante los 30 mií]utos de 
extensión de tiempo previc\s al nuevo Cierre Programado, 'ele conformidad 

\ con las Bases. 1 

\ 

1 
/ 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, lo. UER aplicó la disposición 
señalada en el numeral 4, quinto párrafo del Apéndi~e B_de,las Bases, que 
consiste en que el único incremento posible de ofértar para todos los Lotes 
que sigan pctivos, sería el identificado como incremento máximo en la Tabla 
l de\dicho Apéndice, de acuerdo al rango en que seencuentr13 la Oferta 

1más Alta registrada en el . SERPO parq dic~¿,- Lote. 1Esta disposición f4e 
aplicada (con Id finalidad; die, quy eÍ procedimjf)nto no se ext'endiera 
indefinidamente y con previo aviso a todos los Participantes, la cual fue 

1 ¡ 

d ¡ 
1 

i 
! 

! 
' 

\ notificada vía el SERPO y correo electrónico el l ffde febr~ro de 2017. 
\ \ 1 

El 14 de febrero de,,2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultÓdos de/cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento~ 

r 
1 
t 

\ lo estableciqJo enlos nuTerales 4 y 5.3. l de las Bases. 1 
~ ¡ 

' I li) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas al Concurso ~ 
correspondiente a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 
kHz. 

/ 
1 

El 14 de febrero de 2017 comenzó el Procedimiento c-le'Presentación de-
Ofertas correspondientes a la Banda AM para 31 Lotes, toda vez que para 
35 frecuen6ias no se.otorgó Constancia de Participación,_ 

\ 

\_ 1 
,/ 

( 13 de 27 

/ /1 



\ 
! 

/ 

Dicho Procedimiento concluyó el 16 de .febrero de 2017 para \Jas 31 
frecuencij:ls de( AM considera_das en las ¡Constancias de Participación 
/otorgadas, toda vez que/ durant(;) los (íltimos 30 minutos de exter:isión de 
tiempo previos al cierre programado no se presentaron nu¡,vas posturas én 
el SERPO, de conformidad con las Bq~es. / ' 

Consecuentemente, el 17 de febrero de 2017 se publicaron en el Portal de 
Internet del Instituto los resu)tados1de cada Lote del Concurso de la Banda 

/ AM, en cumplimiento a lo éstablecido en los numerales. 4 y 5.3. l de las Bases. 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concurso¡ de la Banda FM y 
de la Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación _No. IFT-
4, fue presericiado por un testigo social y contc:/ con la participación 'ae un 

/ fedatario público. ¡ 
I 

d) Cuarta Etapa¡ Emisión de Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de Títulos de Concesión. , 1 

/ . . 

El 22 de marzo de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Orpinaria, emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las c;uall3s se les declaró 
Partidpantes ponadoref en Ia Licitació~ No. IFT-4. Dio~as r¡esoluciones fuEiron 

1 
notificadas de ¡nanera electrónica a troves del SERPc,? el dra }l de marzo de 2017. 

1 • • 

_Entre el 3 y el )21 !de abril de 2017, se llevó a cabo la activid9d de Entrega de la 
documentación física que guardara, plena identidad cdn la présentada en 
términos del numeral 5.1.3, con excepción de la información y los documentos 
presentados conforme_pl numeral 5.2. l de las Bases. 

\ 

En el periodó ~ompreodido entre el 17 y 21 de abril de 2017; seI recibi(;lron 81 
manifestaciones de Participantes que no realizaron la Oferta más Alta en los Lotes 

' de su IInterés para continuar en el proceso hasta en tanto no finalizara éste, en 
apego al Apéndice G de las Bases. 1 1 

1 ~ 
En el caso de q:onsorcios, entre el 3 de abril y yl 22 de mayo de 2017, éstos debían 
acreditar ante el Instituto la constitución de sociedades mer.cantiles y presen_!qción 
del comprobante de pago de derechos por el estudio Ide la documentación 
relqcionada con la constitución de lo sociedad mercantil. 

En el f'(1ismo periódo a que se refiere el párrafo que antecede se recibJó el pago de 
la contraprestación respecto a 122 Lotes poí parte de 57 Participanteh Ganadores¡ 

/ ! '· ./ / 
CUAR¡O. Resqluciones emitidas en faVor de diversos Participantes, asíeomó su 

1 
descalificación; y en su caso, emisiéín de nuevas Actas ?e Fallo. De confbrmicfad 1 
con el resultado de los Procedimj§lntos de Presentación 'de Ofertas, relativos a los 

. Concursos para lo\ 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lot_es de la Banda AM, co.n 
1 

( / 
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el cumplimiento de lo previsto en las Bases, S!JIS Apéndices y Anexos, y con las 
prefere'ncias de asignación manifestadas en <jJI Apéndice E de las Bases, el Pleno 
del lhstituto emitió y aprobó los Acuerdos que contienen las resoluciones, a través 
de las cuales se deter¡ninó e hizo constar e,tJallo a favor ?e diversos Participantes 
Ganadores en lo Licitación No. )FT-4, a que se refiere el AnteceGJente XXII del ··· 

if 
. . j ' , __ i! 

presente. ··· . , 1 ji 
1 \} Asimismo, tal y como se indicó en los Antecedentes XXVII, XX>¡L XXXII y XXXVIII de 

este Acuerdo, el PIeno del Instituto emitió y aprobó diversos Acuerdos, por los que 
I determinó la descalifjcación ctie diversos Participantes Ganddores, al haber '\ 

incumplido los requisitos previstos en las Bases, sus Apéndices y Ahexos y/o los 
condiciones establecidas en la\ Actas de Fallo correspondientes y en su c,oso, 
emitió nuevos Actas de Fallo eri favor de Participantes'que fu¡oron declarados 

\ Participantes Ganadores, referidos en los Antecedentes XXVII, >!;XXII y XXXIX del 1' 

presente. ) · , _. . 1 \ 1 

/ 
Asim¡smo, en términos de los Antecedentes XXX, XXXIV, XLI y XU~ de este Acuerdo, 
el Instituto entregó l\41 títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso 

/ 

·-
Corpercial a lós ParticipantellsGanadores que cumplieron con los requisitos previstos 
en las Bases, sus Apéndices y Anexos y las condidiones establecidbs en las Actas de 

/ 

' Fallo correspondientes, de los cuales 27 corresponden a \ } Lotes de la Bond.a d¡¡,\ 
Amplitud Modulado y 114 corresponden o Lotes de la Banda de Frecuencia 
Modulada. / 

( 
QUINTO. Declaratoria de Lotes desiertos en la ~!citación Nó. IFT-4. El artículo 80 

I de la Ley establece los siguiente: 
1 \ / 

j 
( 

''Artículo 80. Se declarará desierta y podrá expedirse una nueva 
convocatoria, cuand9 los propuestos presentpdqs en Jo licitación 
pút¡lica no aseguren )as mejores condicion~ conforme al interés 
públil::o. no cumplan con los requisitos establecidos eh las bases de 
la licitación o cuando las contraprestaciones ofrecidas a favor de la 

\ Tesorería de la Federación sea!) inferiores ali valor mínimo de 
\ referencia. '-

I / 
!\ \ \ 

'
El numeral\12, fracciones I y 111 de las Bases estatuye lo siguiente: ./ 

( / 1 , 
\-

"72. ¡Motivos por los que se podrá dedlarar desierta la Licitación. / 
Serán motivos para declarar desiertá,o Licitación o bien, el proceso 
/icitotorio para algunos ~oles en particulór, los.,iguientes: ( 
(. . .) ' 
l. _(:uando no, existan Interesados o habiéndolos, ninguno QfiLéstos ¡ 
haya adquirido la calidad de Participante; ¡ 

( (. . .) 
r, 

\ 
111. En el caso previsto en el numeral 5.4. 7 de los presentes Bases. ' ' . \ 

} 

l,1 

i 



/ 

\ 
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1 ' ' 

/ Por su pdrte, el numeral 5.4. l ,1noveno y décimo primer párrafo de las Bases dispon,0 
/ 1 lo subsecuente: 

/, 

1 
! 

"5.4. l. Acta de Fallo. 
(.j ', 1 

¡ En caso de que el Participante Ganar;lor no cumpla con las 
; condiciones establecidas para el otorgamiento del título de. 

concesión dentro del periodo establecido para tal efecto, el Instituto· 
procederá a asign-ar, a través de una nueva Acta de Fallo, el Lote al 
Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que haya 
manifestado su interés en contlr;,uar en el proceso, previa 
descal/ficación del anterior P¡artícipante "Ganador; y así 
sucesivamente, hasta que los nuevos Participantes Ganadores 

.cumplan con los requisitos para entregar/es sus títulos de concesión, ·¡ 
;[ 

a ya no existan Participantes con la Oferta Subsecuente más Alta eri ¡ 
1 un determinado Lote, en cuyo caso, será declarado desierto el Lote. 
1 ¡ 

Este nuevo Participante 'Ganador, deberá realizar la en/rega de la ' ! documentac;:ión física guardando plena identidad con la 
presenfadá en las etapas anteriores, dentro del plazp establecido en J 
el Calendario de Actividades, / 

En cqso de que ningún Participante haya manifestddo inférés en ese-, 
\ 

1 Lote, o que los Participantes no cumplan con las condiciones 
previstas en este numeral, se declarará desierto el proceso licitotorio 
para ese_,lble ". __ / 

El análisis del artículo 80 de la Ley conduce a determinar qu' son tres los hu puestos 
', ..1 ' 

por los que se declarará desierta _wna licití=lción pública: i) cuando las propuE¡Jstas 
presentadas no aseguren las mejores condiciones conforme al interés público, ii) no 

\ cumplan con los requisitos establecidos en las bases de la licitación, o iii) cuando 
las contraprestaciones- ofrecida~. a favor\ de la Tesorería de la Federación sean 

! inferiores al valpr mínimo de re(erencia. 1 
1 

1 •, - 1 \ 
Ahora bieh, las Bases prevén los motivos para;declarar desierta la Licitación, o bier;i, / ! / 
el proceso licitatorio para algunos de los Lotes, subsecuentes: i) cuando no existcin 
Interesados o habiéndolos, ninguno de éstos hayo adquirido la calidad ele 
Participante, que en el c_gso particular que nos ocupa se traduce en los casos en 
los cudes Qº se expidió Constcincia de Participaciórí1a un Participante respecto a 
dicho Lote; ii) cuando todos los Participantes incurran en alguna de las causales de 
descalificación mencionac:Jas en, el numeral l O de las propias Bases, y iii) en el caso 
previsto en el numeral 5.4.1 de las Bases, los cuales encuadrarían en el st,,puesto de 
incumplimiento de los requisitos previstos en las Bases, sus Apéndices y Anexos y/o 

\ las condici9nes establecidas~n el Acta de Fallo corresponc¡Jiente. En el Oltimo 
supuesto en mención, resulta pertinente señalar que se actualiza cuando 
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\ INSJITUTO FEDERAL DE 

TE,LECOMUNICACIONES 
habiéndose descalificado pi Participante Ganador, ningún Participante haya 
manifestado ¡nterés en continuar en el pro<l;eso por el Lot.e en e?pecífico\,conforme 

/ al Apéndice G ele las Bases. \ 1 ( 1 

1 ! 1 1 

/ \ 
ll Por consiguiehte, conforme a los razona/nientos vertidos resulta procedente que en 

términos del artículo 80 de la Ley, en relación(con él 7umerc:i112, fracciones 1 (111 de J 
las Bases, el Pleno del Instituto -declare desierta la Licitación PúlJlica para / f> 

11 

¡ 
~ concesionar el ú'so, aprovechamiento y explotación comercial de 191 F/ecuencias 
., en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda pE> Frecuencia Modulada y de 66 
~ Frecuencias en él segmento de 535 a 1605 kHz dé kp oanda de Amplitud Modulada, ¡ 
1 

para la Prestación del Servicio Públicode Radiodifusión Sonora CL\citación No, IFT- / ' ' 
/ 

4), respecto de los lotes siguientes: · ¡I \ - · ---, 
I , 

a) 79 Lotes respecto dE> los cJaies- no existió pariicipaclón ni asignación en el 
1 Próoedimiento el.e Prés~ntación de Ofertas (fracción I num,eral 12 de las Bases), 1 1 ¡ 35 de la Banda de Amplitud -l\lloquladcl y 44 de la Banda de Frecuencia . 

Modulada: ' 1 

•' ! 
. Bond<:] de Aq:iplitud Modulada 

l 
''' 

/ 3 i 960 kHz, ( -- ----'-l 
.~40 kHz ' Hidalgo del Parral I 4' ---·-. --- ------ ........ --· / -

5 810 kHz __ _fii_?<?l_9() del Parral \ Chihuahua 
-------- --- - , . ] '' ; 

\' / I 6 1060 kHz Valle deZaragoza Chihuahua 
. 1 -

7 730 kHz Víllaflores Chiapas 
) 13 670 kHz - Torreón> Matamoros Coahuila ! 

\ ,1 15 1330 kHz Manzohillo Colima 

16 820 kHz , Durango Durango 
1 

( \ ---- --- -
18 950 kHz 

' 

Acapulco Guerrero .. , _____ --· - \ 
19 1340 kHzl Acapulco Guerrero -( 

\22 1330 kHz lrapuato Guanajuato 

1390 kHz León -·Guana(uato 24 I 
800 kHz Ocotlán Jalisco / 

Puerto Vallarta, (Bahía de 
' 27 

910 kHz ' 1 Jalisco 28 Banderas, Nqy.) 
33 r Santiago l~cui~tla Nayarit 

1 

- 34 kHz Tepic Nayarit 
' 35 890 kHz Tepic Nayarit 

/ 
880 

./ 

kHz Río Verde San Luis Potosí 42 
', \ 

I \ 1 ' 

.... ! F cte::>7 
/ -ijhÍ-

\ 
/ 



43 

44 

45 

1290 kH\' 

960 kHz 

7070 kHz 

\ 
Ciudad Obregón 

Ciudad Obregón 

Ciudad Obregón 

Sonora 
·/ .. 

Sonora 

Sonora \ 
,! 

46 

47 

49 

7750 kHz 

680 kHz 

1200 kHz 

Ciudad Obregón 
.......... -· 

Hermosillo 

Hermosillo 

;Sonora 

Sonora 

Sonora 
/ 

.52 
,.:', .. 

53 

154 
55 ( / 

57 ! 
58 

59 

61 

. . ' ·' 
590 kHz 

84QtHz 

1270 kHz 

790 kHz 

1200 kHz 

1080 kHz 

890 kHz 

7760 kHz 

Coatzacoalcos 

Papantla. 
~ •' 

·Papantla 

Poza Rica 

Poza Rica 

Pozq Rica 

Tuxpan 

Perote 

Veracruz 

Veracruz 
! 

y~racrl;i' 
Veracruz 

: Veracruz 
',. 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

'/ 

~ 
i 
1 , ! 

¡ 
1 
1 
! 

' j¡ 

~ 
' 

'', 

/ 

62 

63 

7050 kHz Tierra/Blanca ·, 
730 kHz , Concepción del Oro. Maza~il 

Banda de Frecuencia Modulada 

Veracruz 

Zacatecas 

/ 

\ 
! 

I 

1 
fil 

' i ¡ 
! 

---.. 

.37:5 tvJ,Hz 
88.1 MHz 

Calkiní I 

Candelaria 

Campeche . ' ... ' . 1 
Campeche 

16 

27 

¡ 90.3 MHz 

90.9 MHz 

, / Hopelchén 
! ' \ 

Villa;\humada 

Campeche 

Chihuahua 
28 88.5 MHz Acola Chiapas -! t 

/ 
. (' 

29 _ 93.5 MHz . , ArriQga Chiopas 1 
1 1 

30' 95.1 MHz Arrioga Chiapas --- f- \ l 
' Cintalap;;i de Figueroa. \ ~ 

31 90.7 MHz Chiapas i 
_,.,/ Jiquipilos ./ 

C:intalapa de Figueroa. 32 91.5 MHz Chiopas 
;- .. ,.,_ Jiquipilas '·,. 

35 97. l MHz Escuintlo Chiapas 
36 93.5 MHz 1 Mopastepéc Chiapas 
37 96.7MHz Mapastepec Chiapas 
39 97 .3 MHz Pijijiapdn Chiapas ·, 

40 

41 

43 

92.9 MHz 

88.9 MHz 

89.5 MHz 
1 

! 

/ 
Pijijiapan 

Pijijiapan 

Siltepec 

Chiapas 
.. - - \ 

Chiapas 

Chiapas 

! / 

'l 
/IIJ,1 , 

/ 
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1\ 
1 
1 

\ 

i ' 47 

48 

49 

51 

54 

60 

¡ 62 

63 

6f 

\ 98 

99 

110 

' 
/ 

128 

132 

133 

141 1 

144 

lQ0.7 MHz 

/\ 98.1 MHz 
\ 98.9 ~Hz , -

100.9 MHz 

91.7 MHz 

105.7 MHz 

95.1 MHz 

89,9MHz 

91.5 MHz 

/ 1 

92.5 MHz 

94.9 MHz 

97.7 MHz 

\ ·98.1 MHz 

88,9 MHz 
,._ ··---··-· 

94.5MHz 

96.7 MHz 

89.71MHz 

153 92.7 MHz 

1 
156 88.1 MHz 

157, 91.7MHz 
1 

159 91.9 MHz 

160 95.7 MHz i 
166 97.5 MHz 

169 98.3 MHz ,_ --,-X-- - - .. -····•-'''•--
172 93.3 MHz 

1 
175 94.9MHz 

176 95.7 MHz 
/ ! 

·-90.1 MHz 181 
/ 1 

\ b) 37 Lotes respecto de 

Tonalá _\ 
Vill(]flores y V¡lla Corzo 

yma¡ioresy\jHla C_orz_c, __ 

, Armería 

El Saito, Mur\icipio de f'Lleblo 
Nuevo 

Iguala 

Eduardo Neri, Mezcalá, 

' --- --- --- -- C:arrizgWlo, fyli:Jzapa 
Tlapa de Comonfort 

Tlapa de Comonfort 

txtepec, Juchitán, IJ<faltepec, 

I 

Santo Domingo Chihuitán, 
Santiago Laollaga 

Juchitál Santa María 
Xadani, El Espinal, lxtepec, 

Unión Hidalgo __ 
Villa Tututepec, Santiago 

,-- Jocotepec 

Nicolás Bravo 

?hosuco ..... ,_ _ _____ ,,,_,,, --·- --- -·-· --- -·-·--

Tihosuéq ( 

Guamuchil 

Guasave \ 
--- -- ·- -·-
Jonuta. Tab., y sus 124 

comunidades ) 1 

1\ngel R. C:<J bada_ 

Angel R. Cabada 

Naranjos.\~ncoco, Saladero 
-- .... _ ·-·- ----- "" 

Ozuluama 

Tamiahua 
( Tantoyuca 

-- ------- ··-·"'""'""""'""' ··-·· ---
Celestún i --. 
Sotuta 

/ -- -

Sotuta 

c;,;~;"'pció~ deÍ Or~ 

ilft 
l~ISTITUTO FEDl,RAL DE 
JELE_COMUMICACIOMES 

Chiapas 

_ Chiapas 

Chiapas 

Colima 

/ Durango 
'... / 

Guerrero 

Guerrero 

1 / / Guerrero 
¡i 

i 
,, Guerrero 

1 1 

Oaxaca 
/" 

1 
\\ 1 

( a 
/\. 1 Oaxaca 

/ 

Oaxaca 
i --¡ 

Quintana Roo / 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Sinaloa \ - -- ------- -- ,_,, ___ 

Sinaloa 

Tapasco 
\ __ ./ 

Veracruz,. 1, 

' Vecacruz 

Veracruz 

iJerzicruz \f 

Veracruz 

Veracruz, ,,; __ 
----·--- -- -·-

Yucatán. 

Y6catán --- -~-- ---- ---- -

Yucatán 

Zacatecas 
.,--.- .. ------' 

) 
los'-cuales habiéndose ;descalificado al Participante 

Ganador, ya no existieron Participantes con-Oferta Subsecuente más Alta que 

haya manifestado interés',en contin¡1ar 7n el proceso por el L~te en específico, 
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' 
conforme al Apéndice G de las Bases (fracción 111 numeral 12 de las Bases), 4 
de la 'Banda , de Amplitud N-1odt1lada y 33 de la Ban9a de Frecuencia 
Modulada: 

I_ 

Banda qe Amplitud Modulada/ 

I 

39 

65 

l250;kHz 

\ 
'610 kHz 

\ 

Querétaro / 
Fresnil!o, Zacatecas, 
Gu9dcilupe, Jerez, 

Valparaíso, Río Grande, Villa 
deCos · 

. .. --- 1 

Querétaro 

Zacatecas 

J. 

· 

/ 
~ 

5 

6 

a, 
18 

21 

212 

33' 

.. 

" 

91.9 MHz La Paz 
. . 93.5 MHr la Paz 

89.9 tvl~z San José del Cabo 

89.3 MHz' Sabancuy 
-- - ---

96,3 MHz ' San Francisco de Campeche 

98. l MHz / San Francisco de Campeche 
/ 

100.7 MHz\ I Comitán de Domínguez 

Baja California Sur 

Baja California s'ur 

Baja California Sur ·, 
Campeche 

--j 

/ Campeche 

Campeche 
·~ 

Chiapas 

/ 

/ 

/ 
J 
1 
¡: 
1 
1 ,. 
! 
1 

/ \ 

•25 

37 
1290 kHz \ 

1340 kHz 

Salvatierra 

Cuernavaca'. Ahuatepec 

Guariajuato 

Morelos 

\ 

,\ '. 

.. 

Banda de Frecuencia Modulada i 
1 
" 1 
" 
,, 

/ 

\ 
'! 

38 

55 

56 

59 

61 

71 ! 

92.9 MHz 

91.3 MHz 
-

92.9 MHz 

98.9 MHz 

/88.9 MHz 

88.5 MHz 

Ocosingo, Altamirano, .Sitala 
. \ 

\. ' Acapulcb ---- - ------·-·. --
Acapulco ¡ '/ ,., Chilpancingo 

'• 
✓ guala 

San Miguel el Alto 
........... \ 

./ 
Chiapas •. 

-
Guerrero 

Guerrero/ 

Guerrero 

Guerrero 

Jalisco 

/ 

' 1 
f, 
' 

77 91.9 MHz \ Cd, Hidalgo Michoacán • 

" 
79 

80 

)9l?MHz 

90.9 MHz 

Lázaro Cárdenas 

Lázaro Cárdenas. 

•Michoacán 

Mic~oacán 
\ /" 

·83 

90 ( 
' ' 

95.9 MHz 

96.5 MHz 

~-

/ . ~.9[9-':_~tío_ ,-
Zamora (Jacona) 

Michoacán 

Michoacán 
93 

! 1 

91.3 MHz Compostela 
\ \ 

Nayarit 

1 

· IJJ!f\ ' 

\ 

, 
/ \ 

1 

\ 
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100 93.7 MHz 

!, 
Sohno Cruz Ooxoca 

INSTIT,UTO fEpERAl DE 
'fELECOMUNICACIONES 

107 
\ ( 

90.9 MHz 
S~m1o Domingo 

Tehuontepec, Son Bias 
1 Atempa 

\ 
0axaba \ 

) 

1 
116 

119 

120 

93.5 MHz 

92:rrv1i-iz 

92.9 MHz 

Zocot1án, Chign,ohuapon, 
Telele de Ocampo, 

Ahuacatlán 
\ 

Chetumal 
..... _../._. --~ ----

Chet\Jmal 

Pueblo 

1 
Quintana Roo 

- ----------- ... L 

Quintana Roo 
... , 

'\ 

137 

140 

142 

93.5 MHz 

985MHz 

95.l MHz 

Cadereyta de Montes 
"¡··· "-------···· - - " 

El Fuerte 

Guamuchil 

Querétaro 

Sinoloa 
........ 1 --· 

Sinaloa / 
\ 

i\ 158 
' 1 
' 161 

99.9MHz 
....... \ . 
95.5 MHz 

Naranjos. Tancoéo, Saladero 

Potrero del Llano 

··- Verocruz 

Veracr~z 

165 94.3MHz Tamiahua Veracruz \ 

167 88.l MHz Tantoyuc? V,eracruz 

184 91.9 MHz 
·-···"···-------- '~-~-

Fresnillo Zocatecos \ 
Pinos Zacatecas 

\ 
, Respecto de los Lotes antes listados, cabe hacer mención que el Artículo QUINTO 
Transitorio del Programa Anual de 
Frecuencias 2016 establece: ; 

Uso y Aprovephamiento- de Banc¡:las de 1 

\ 

¡ 

\ 1 

/ 

"QUINTO. Las frrcueneios contempladas \para el servicio de 
radiodif(-ISión sonoléÍ en Frecueneia ... Modulada \ y en Amplitud 
Modulada en el Programa Anual de Uso y Apróvechamiento de 
Bandas de Frecuencias de 2015 qµe hayan sido objeto de\la 
j'Licitaeión Públicq para concesionar el uso, aprovechamiento y 
explotqción comercial de 191 frecuencias en el segmento dé 88 a 106, 

' ' ' ·-,. 1 ; 

MHz de kp banda-de frecue¡,cia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de.535 a 1605 kHz de Iq banda de amplitud modulcída, para 
la prestación del, servicio púl)/ic'o de radiodifusión sonora (Licitación 
No. /FT.4)', serán incluidas en el Proa/ama Anual de Uso y 
&2{_pJ1echamiento de Bandbs de Frecuencias 2016, siempre y cuando 
se haya declarado desierto el concurso sobre el lote respectivo, y 
hayan existido participantes para el concurso correspondiente. " 

\ 

I \ 

1 
J 
l 

11 

1 

1J 

1 ¡ 
En este sentido, las frecuencias a que se refiere el inciso b) del presente ' i 
Considerando, se entenderán incluidas comci"p6rte del Programa Anual de Usó y " 

/ Aprovechamierífo de Bandas de Frecuencias 2016 y en cons'ecuenélci deberán ser 
c,:mtempiadas en la. Licitadón que al efectp realice el Instituto sobre las frecuencias 

I 
j 

/ 

i 
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/ \ 1 

poca-usoc;om8rcial previstas en. el mismo para el servicio de radiodifusión sonorqi 
en Frecuencia Modulada y en Amplitud Modulada. 

' 
Por lo onterior y cor;, fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartddo B, 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política 

"~ de losEstados Unidos Mexicanos~), 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción 
XV, 54, 78, fracción 11, 79 y 80 de,la ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; l-,, 4, fracción 1, 6, fracciones I y 111, 27, 2~. fr9cción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones;_ así corno los numerales l, \ 
5.4, 5.4.1, 12, . fracciones I y 111, y 16.4 dé las BasE(s de licitación f'úblic9 para / i 
concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial dE¡ 191 frecuencias 

11 en el seg merito de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuehcias en el sE¡grnen1o sJe 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, , 1 
para'la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (licitación No. IFI,4) ¡ ¡ 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ernite"el siguiente: .,., 

'-· 
.-1 \ ACUERDO \ - 1 \ 

' . ' \ \ 1 
PRIMERO. Se declara desierta la Uc¡itación Pública para concesionar el uso; 
aprovechamiento y explotación comero¡a1 f:Je 191 frecuenck:Js en el se9rnento de\ 
88 a 106 MHz de la banda de frecuencia modulada, y de 66 frecn:lencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud.modulada, para la 
presta<l:ión del servicio público de radiodifusión sonora (Lititación No. IFT-4), 
respecto de lbs Lotes siguientes: 

·< 

1 
1 

" 1 
" " 1 

/ \ 

a) 79 lotes respecto de los cuales nó existió participación ni asignación en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas (fracción I humeral 12 de las 
Bases), 35 de la Banda de Amplitud Modulada y 44 de, la Banda de 
Frecuen,¡::ia Mt,Jdulada: / / 

\ 

\ \ 

Banda de Amplitud Modulada ,1 

/ 

4 
5 

6 

7 

13 

640 kHz 
'\ 

810 kHz 
1060 kHz --- \ 

730 kHz 
\ 

670 kHz 

HidalgO'del Parral 
-· -·-·--· ·-·-. 

Hidalgo del Parral 

Valle de Zaragoza 

Villaflores 

Torreón! Matamoros 

¡ __ 
Chihuahua 

Chj:iuahua 
Chihua9ua 

\hiapas 
Coahuila 

\ 

15 ,•' ly30 kHz ( , Manzanillo Colima 

/ 

( 

/ 
22de27 

\ 
/ 

\\ 

960 kHz Guochochi ~ _C:h¡t¡uahua 



\ 

/ 

..... 

V 

\ 
' 

/ ; 

·,. 

16 

18 

19 

22 

24 

27 

28 

, 33 
1 

34 ·-

35 

42 

43 

/44 
45 

46_ 

47 

49 

52 

53 

54 

820 kHz 

950 kHz 

' 1340 kHz 

1330 kHz 
·, 1390 k_Hz 

800 kHz 

91 O kHz 

950 kHz 

7020 kHz 
/ 

890 kHz 

880 kHz 

7290 kHz 

960 kHz 

7070 kHz 

1150 kHz 

680 kHz 

1200 ~HZ\ 

590 kl¡-lz 

840 kHz 
. ---· -- -· , .. 

1270 kHz 

....... 
Durango 

-1¡;,~apul~o 
\ Acapuico 

'-- lropuato 

\León 

Ocotlán 
--- ·-·--·-----·--· ·~--

Puerto Vallarta, (Bahía de 
Banderos. Nay.) 

Santiago lxcuintla 
- ---- -- ----- --- -------- ·-----· -

\ Tepic 

/ Tepic · 

Río Verde 

Ciudad Obregón 

Ciudad Obregón ____ _ 

Ciudad Obregón 

Ciudad Obregón 

Hermosillo 
- ---· \ .. ---·· 

Hermosilli]! 

Cpatzac()alcos '" 
Papantla 

Papantla 

/ 

Durango 

Guerrero 

Guerrero 

Guanajuatq 

Guanajuato 

Jalisco 

Jalisco 
/ 

Nayarit 

Nay6rit 

.. !'Jayarit 
San:Luis Potosí 

So~ora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Sonora 

Veracruz 

Veracruz 

Veracruz 

lflSTITUTO FEDERAL DE 
JELECOMUNICACIONES 

\ 

1 ) 

_ ) 

1 

1 

/ 

790 kHz Poza Rica Veracruz 

7200 kHz Poza Rica Veracruz 

7080 kHz Poza Rica \ VeraCruz \ 

\ 
/ 59 890 kHz Tuxpan Veracruz 

___ ,,, -···-"'" -·. 

61 1160 kHz /Perote Veracruz 

62 7050 kHz TTerra Blanca \ / Veracruz 
-·-·-·-"·-·····"-·''""" " 

/ Í 63 730 kHz Conc~pción de/oro. Mazc\pil Zacatecas 

1 

Banda de Frecuencia Modulada \ 

ri 
Campeche \ 

yjndelaria Campeche 

Hopelchén c;ampech~ 

Villa Ahumada Chihuahua 
/ 

Acola \ Chiapas 

29 93.5 MHz Arriaga .... Chiap~s,. 
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/ 30 

31 

;/ 32 ¡,. '·' 

35 

36 

37 

39 

40 

41 
) 

43 

47 

48 

49 

51 

54 

60 

62 
·-· 

63 

64 

98 
\ 

99 

110 

128 

' 132 

133 

141 

144 

153 

156 

157 

159 

~ 

~f\ 

1 

' 
\ 

\ 

95. l MHz· Arriaga 
1 

Chiapa~ 

90.7 MHz 

91.5 MHz 
·-·--i-

/ 

Cintalapa de Figueroa, 
/ Jiqúipilas __ 

Cintalapa de Figueroa, 
Jiquipilas _ 

Chiapas 

Chiapas 

91. l MHz Escuintla \' Chiapas 

93.5 MHz 

96.7 MHz 

Mapastepec 

Mapastepec 

Chiapas· 

Chiapas 

~ 
! 
1 
ll 

91.3 MHz 

92.9 MHz 
'-. 

\ Pijijiapan 

Pijíjiapan 

Chiapas 

Chiapas 

i 
ll 
i 
! 

88.9 MHz
1 
1 

89.5 MHz 

_ Pijijlapan / 

Slltepec 

Chiapas 

Chiapas 
\ 

~ 

~ 
100,'7 MHz 

98. l MHz 

98.9 MHz 

. ____ \ ___ _ ~,;~aló -

VOlaflores y Villa Corzo 

Villaflores y Villa Corzo 

"") 
Chiapas 

Chiapas 

Chiapas 

" j 
¡ 
! 

700.9 MHz . 
91.7 MHz 

Armería 
1El Salto, Municipio ~e Pueblo 

Nuevo ____ ., ________ ----. 

i Colima 

Durango 

~-

105.7 MHz 
- ··--. -- .... _, . 

95.I MHz , .• 

Iguala \ -·· 
Eduardo Neri, Mezcalá, 
_J;::_grri;:_alil!(), iyiazapa 

Guerrero 

Guerrero 
I 1 

89.9 MHz Tlapa de Comonfort 
. . . . 

Guerrero 

\ 91,5 MHz 
\ 

Tlapa de Cornonfort 
. ·- --------· ----

Guerrero 
/. 

; 
9,2-:5 MHz 

lx¡.;;pec, Juchitán. lxtaltepec, 
· anto Domingo Chihuitán, Oaxaca ! \ 

Santiago Laollaga 
.. 1 

Juchitán, Santa María -~ 
,. 

1
1 

94.9MHz Xadani._EI Espinol,-l¼tepec, Oaxaco 
Uniéi_n f:1Ld9lgo 

97.7 MHz 
Villa Tututepec, Santiag0 

Jocotepec 
OaXClCCl 

" 98. l MHz Nicolás Bravo Quintqcia Roo 1 
\ 88.9MHz 

.. ·-- ····-------·- .. 
Tihosuco 

-····. ----- ' \ 
Quintanci Roo " 

9'\5~Hz_ Tihosuco 
\ 

Quintana Roo 

¡96,7 MHz Guamuchil Sinaloci 

89.7 MHz Guasave Sinaloa 
'" .. ·- ·----

9~•.7 MHz 
Jonut6, Tcib; y sus l 24 

comünidq<:Jes 

,,. .. 
Tabasco 

, , 

88.1 MHz 

91. 7 MHz 

Ángel R. Ccibcidci 

Ángel R. Cabadci 

Veracruz 

Veracruz ' ¡! 

\J 
91,9 MHz Naranjos, Tancc;,co, Salcidero Verbc,ruz 

• 
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160 95,7 MHz Ozuluama Veracruz 

\ 97.5 MHz Tamiahua Ve'racruz 116 
169 98.3 MHz -Tantoyuca Veracruz 

- ·-· . ·- .... -- ... -~ 172 93.3 MHz Celestún Yucatán 

175 94.9 MHz Sotuta Yucafá[' 
r'- - \ \ 
176 9-_5.7 MHz Sotuta \ Yucatán 

' 181 90. l MHz ' Concepción dbl Oro Zacatecas 

b) 37 Lotes respE/cto de los cuales habiéndose descalificado al Participante. 
Ganador, ya no exi~tieron Participantes con Oferta Subsecuente más Alta 
que haya manifestado interés en continuar en el r:;iroceso por el Lot1e en 
específico, conforme al AJéndice G1de las Bases (fracción 111 numeral l2cle 
las Bases), 4 de la Banda de Amplitud Modulada y 33 de la Banda de 
Frecüencia Modulada: · 1 ···· 

/ 
Banda de Amplitud Modulada 

/ . 

1 / 

31 1340 kHz Cuernavaca, Ahuatepec 1y1or11os 
:" 1 39 l '.?,50 kHz Querétaro Queréforo 

Fresnillo, ?acatecas, 
1 " , \ / Guadalupe, Jerez, 

65 ' 670 KHz Valparaíso, Río Grande, Villa 
deCos 

Zacatecas I 1 \ / --······'·····- --·------------

Banda de Frecuencia Modulada 
\ 1 

.. 

5 91.9 ~Hz La Paz Baja California Sur 
li 

6 93.5 MHz La Paz / Baja California Sur 1 

Guanajuato 
... :::-,., 

1 
i 

·t 
¡ 

) 
1 

l 
\ 89.9MHz./ 

89.3 MHz 
1 • 

96.3 MHz 
/ 

San José del Cabo . / ; 

S¿b~ncuy 
. " \ 

sdn Francisco de Campeche 
... -·i ·--·· ··--···· 

Baja California Sur 

Campeche 

Campeche 
.... ' 

1 ¡ 

-- . - --·- -

MHz 

San Francisco de Campec~e 
·-- - ·-·----------

Comitán·cJe Domínguez 

Campeche 
1;-~ 

Chiapas / / 

38 92.9 MHz Ocosingo, Altamirano, Sitala Chiapas 

55 91.3/MHz 

j 
\ 

iAcapulco 

/ ./ 

Guerrero 
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56 92.9 MHz 

59 98.9 MHz 

•88.9 MHz 

71 ' 88f MHz·-
77! 91.9 MHz 

79 '9),.7 MHz 

80 90.9MHz 

83 95.9MHz 

90 96.5MHz 
·93 91.3 MHz 

100 93.7 MHz 

/ 107 90.9 MHz 

116 93.5MHz 
' -✓ 

''119 92. l Mljz 
-···--

\i 120 92.9 MHz 
( 

137 93.5 MHz 

140 98.5 MHz 
\ 

142 95.1 MHz 

158 99.9MHz 
----- ------ '. 

161 955rvl!tJ_z 
165 94.3 MHz 

167 88. l MHz 
I 

184 91.9 MHz 1 
1 ...... ,.,. 

' / 186 94.9MHz 
\ 

/ 

SEGUNDO. Se instruye a la 

Acapulco 

Chilpancingo 

Iguala 

Scm Miguel el Alto 
\ Cd. "\idalgo 

Lázaro Cárdenas 

Lázaro Cárdenas 

Maravatío 

Zamora (Jacona) 

Compostela \ . . ...... ··--··-~--·-

Salina Cruz / 

... ····-·· 
Santo Domingo . 

Tehuantepec, Sen 'Bias 
\ Aterrjpa 

Zacatlán, ChignahuapÓn. 
Tetela de Ocampo, 

Ahuacatlán 
Cheturnal 

Cheturnal 

Cadereyta de Montes 

El Fuerte 

.... <3u<Jrnuc~il 
' Naranjos. T9ncoco. Saladero 

•• ' •• " ·- - -·-··· , __ ---- __ j __ --- -- -- -, 1 
··'Potrero del Llano 

Tamiahua 

\ 
- -

Tantoyuca ¡! 
·¡ 

Fresnillo 

Pinos 

( 

\ 
1 

Guerrera 

Guerrero 

Guerrero 

Jalisco 

f)llichoacán \ 
Michoac9n 

Michoacán 

Michoacán 

MicFíoacán 

Nayarit \ 
Oaxaca 

' 1 Oaxaca 

\ 

Pueola 
...•. - ·-· _,._ 

Quintana Roo 

Quintana Roo 

Querétaro 

Sinaloa 

Sinaloa / 
Veracruz 

Veracruz 
'····· 

Verqcruz 

Veracruz 
' Za catee as r 

Zacatecas \ " " l r 

l 
Unidad ·de EspEktro Radioeléctrico para que en 

( 

términos del Artículo QUINTO Transitorio del Programa Anual de .·· Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016 incluya ias frecuencias listadas 
en el inciso b) del Acuerdo PRIMERO del presente y én consecu<cJncialas corisid<cJr<3 
<cJn la Licitación que al efecto realice el Instituto sobre las treéuencibs para ¡l'.Jso 
comerc;ial contempladas en el mismo. para el seryicio de radiodif\Jsión sonora en 
Frecuencia Modulada y en Amplitud Modulada. 

\ ' 

1 ! 

\ 

/ 

/ 

\ 

-\ 
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TERCERO. Se instruye o la Unidad de Espectro Radioeléctrico paro que, en ' 
coordinación c'on la Secretaria Técnica del Pleno, realice 10¡5 gestiones nece~qrias 
a efecto de publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del rhstituto, 

\ 1 

\ 

• 1 

r ! 

i 
swaldo Contreras Saldívar 
isionado Presidente ,-/ 

\ _,.--·--
,,::--- -- -- ~7--h J r,,,-" ' 

( ./ ,,...-l \· / --tj_ ,, zá,;.~ · 
J.¿ ,~/ Á," -,- " 

--- - {'! ' {',,í--. _({,(j j ( -
, -- Adrian ofía Labardlni lnzunza ----

\ 

Maríd'Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

/,/ Comi:iionada 
,/ 

/ 

\ 

( 

1.,¡ t! 
1vl- _.ut 
~Mario Germ • n From~W Rgmgel 

' Comisionado ) 

~~·?--;¡:/-· 
,,¿ ) 

Javier árez Mojica · 
Comisionado 

/ 

' 

I _I 
\ 

AdóJfo c;uevás ;reja 
Comisionado 

\ ) 
( 

/ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

\ 

H presente Acuerdo fue oprobodo por el Pleno del lnsl\fufo Federal de Teiecomunicaciones\en su U Sesión Ordinaria celebrada el 6 de 
_diciembre de 201_7, pór unanimidad de votos de los Comisionados Gobri~I Oswoldo Confreras Soldivor, Adrioi:io Sofía lobordinl l(l-zunz.a,,Malía 
· Elena Estovi!lo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Moji ca y Arturo Robles Rovalc; con fur\damento en 

/ !os pórrofos vigésimo, fracciones! Y 111; Y vigésimo primero, del artículo 28 de !o-Consmuclón Política de ros Estados Unidos Mexicanos: artículos 
7. 16 y jl5 de la Ley Federal ele Telecomunicocione~y Rpdlodlfuslón; as! como en los arfícu!os 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico del lnslifuto 

\ Federdl de Telecomunicaciones, medlonte Acuerdo P/IFT/061217/822. 
,_ / 

La Com!s!onado Mo?o Elena Estovillo Flores, así como tos Comlslqnados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo, previen?o su ausencia 
justificada a la seslon¡ em!Jíeron ~u voto razonado por escrito, en términos de los ar1ídulos 45 tercer párrafo de !o ley Federal -de 
Telecómun!coclones y,Rodiodifus!ón~-y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federar de Telecomunicaciones. ---...___ "' 
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